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I. OBJETIVOS

A. GENERALES
Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras sa 
es una compañía que presta, principalmente, servicios 
complementarios en la gestión, conservación y explota-
ción de infraestructura para las sociedades concesionarias 
pertenecientes al Grupo Costanera.

Sus accionistas pertenecen a grupos empresariales ex-
tranjeros que se rigen por normas de ética comunes en todo 
el mundo. Por esto, resulta necesario establecer los criterios 
de actuación en base a los principios y valores que inspiran 
a Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras. sa, 
y en concordancia con las regulaciones contenidas en los 
Códigos de Ética y de comportamiento de sus sociedades 
matrices, a fin de asegurar la correcta operación, reputación 
e imagen del mismo y de sus accionistas, así como la satis-
facción de los terceros, la creación de valor para los accio-
nistas y el control de los riesgos de la Sociedad, elementos 
todos que forman parte del éxito y desarrollo de la empresa, 
accionistas y grupos empresariales.

Las actividades de Sociedad de Operación y Logística de 
Infraestructuras sa, así como de todos sus miembros, deben 
ajustarse a la legalidad vigente y a los principios de la ho-
nestidad, confiabilidad, imparcialidad, lealtad, transparen-
cia, corrección y buena fe.

En consecuencia y para el logro de los objetivos antes 
indicados, el presente Código de Ética establece los princi-
pios básicos a los que debe atenerse en su comportamien-
to cada uno de los integrantes del Sociedad de Operación 
y Logística de Infraestructuras sa, debiendo respetarlos y 
cumplirlos en el ejercicio de sus actividades.
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El reconocimiento a la heterogeneidad de los integran-
tes de la compañía, no obsta al cumplimiento de deberes 
éticos que fomenten el desarrollo de la Compañía sobre ba-
ses sólidas.

Cómo organización ética y socialmente responsable, 
respetuosa con el medio ambiente, Sociedad de Operación 
y Logística de Infraestructuras sa considera de vital impor-
tancia el trato justo con los trabajadores, asesores, consulto-
res, proveedores y con las autoridades. 

En mérito de lo anterior, Sociedad de Operación y Lo-
gística de Infraestructuras sa considera este Código como 
imprescindible y parte indispensable de las oportunidades 
de negocios y relaciones laborales.

Creemos que nuestra gente es el elemento esencial 
para la existencia, desarrollo y éxito de la compañía. Por esta 
razón valoramos sus habilidades y talentos, de forma tal de 
poder desarrollar todo su potencial.
 
B. PARTICULARES
Los objetivos particulares que Sociedad de Operación y Lo-
gística de Infraestructuras sa persigue con la implementa-
ción del presente Código de Ética son los siguientes:

a) Consolidar principios y normas de conductas que 
orienten a sus administradores, ejecutivos y trabajadores 
con la finalidad de reducir la subjetividad de las interpre-
taciones personales;

b) Regular las relacionales laborales internas y/o ex-
ternas de los administradores, ejecutivos y trabajadores 
de Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras 
sa con las diferentes áreas y con los distintos organismos 
públicos y/o empresas privadas, evitando de tal forma, la 
existencia de conflictos de intereses;
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c) Proteger el patrimonio físico e intelectual de los ac-
cionistas; y,

d) Proyectar la imagen de Sociedad de Operación y 
Logística de Infraestructuras sa, como una empresa sólida, 
confiable, consciente de su responsabilidad social y empre-
sarial, y que obtiene los resultados esperados de forma ho-
nesta, justa, legal y transparente.

II. ÁMBITO DE APLICACIÓN

El presente Código de Ética se aplicará para Sociedad de 
Operación y Logística de Infraestructuras sa, sin perjuicio 
de lo anterior, sus sociedades subsidiarias, filiales y coliga-
das deberán ajustar sus propios lineamientos a los conte-
nidos en este documento; debiéndose someterse todos sus 
trabajadores en el desempeño de sus respectivas labores, a 
las normas éticas que se establecen en el presente Código.

A las mismas obligaciones quedarán sujetos los pro-
veedores, consultores y/o subcontratistas que presten ser-
vicios para Sociedad de Operación y Logística de Infraes-
tructuras sa.

Por su parte, los Directores de Sociedad de Operación y 
Logística de Infraestructuras sa, deberán inspirarse en los 
principios del Código para fijar los objetivos de la Sociedad.

III. PRINCIPIOS BÁSICOS

Los obligados por este Código de Ética deben ajustar su 
comportamiento a las disposiciones del mismo, debien-
do ejercer sus funciones con honestidad, compromiso 
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y profesionalismo, conforme a las normas que regulan 
cada arte o ciencia y de acuerdo al ordenamiento jurídico 
vigente. La actitud de corrección, colaboración, lealtad y 
respeto mutuo debe caracterizar las relaciones entre los 
trabajadores, a todo nivel, y entre éstos y otros miembros 
del grupo empresarial, así como respecto de terceros liga-
dos a la sociedad.

En las relaciones internas se deberá incentivar la uni-
dad y espíritu de colaboración mutua, de manera de facilitar 
un entorno de trabajo agradable, saludable y seguro. La co-
municación directa, desprovista de segundas intenciones, 
profesional y respetuosa debe inspirar el actuar de todos los 
miembros de Sociedad de Operación y Logística de Infraes-
tructuras sa. 

Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras 
sa, reconoce que sólo un entorno de cooperación y trabajo 
en equipo permite un mejor aprovechamiento de las capa-
cidades y recursos, por lo cual todos los trabajadores deben 
actuar con espíritu de colaboración, poniendo a disposición 
de las demás unidades organizativas y personas que lo in-
tegran, los conocimientos o recursos que puedan facilitar la 
consecución de los objetivos e intereses de la empresa.

Toda acción, transacción, negociación y, en general, 
toda otra actividad de los trabajadores en el cumplimiento 
de sus funciones debe caracterizarse por una gestión inspi-
rada en la transparencia y el resguardo de la información, 
todo ello con estricto apego a los procedimientos internos.

Es responsabilidad de todos y cada uno de los integran-
tes de Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras 
sa, el entendimiento y cumplimiento íntegro del presente 
Código, debiendo promover y facilitar el cumplimiento de 
lo dispuesto en el mismo.
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No toleramos ningún tipo de discriminación y promo-
vemos un ambiente de trabajo cohesionado y colaborativo, 
garantizando la dignidad e imparcialidad en el tratamiento 
a los trabajadores.

En caso que existan dudas o conflictos sobre el alcance 
y aplicación de sus disposiciones, éstos podrán ser aclarados 
por el Comité de Ética.

Para el logro de los objetivos indicados, el comporta-
miento de las entidades y personas referidas en el numeral 
anterior deberá basarse y atenerse a los siguientes princi-
pios básicos: 

3.1. RESPETO A LA LEGALIDAD
Todas las actividades en las cuales se desenvuelva se de-
sarrollarán con estricto cumplimiento a las leyes vigentes 
en el territorio nacional o del país en que se encuentren 
en representación de Sociedad de Operación y Logística de 
Infraestructuras sa.

En especial se debe cautelar el respeto a las dispo-
siciones de las leyes, absteniéndose de ejecutar o parti-
cipar en acciones de cualquier clase que la entorpezcan, 
alteren o impliquen conductas que signifiquen el in-
cumplimiento de las normas contenidas en las leyes del 
territorio nacional o del país en que se encuentren en 
representación de Sociedad de Operación y Logística de 
Infraestructuras sa.

3.2. INTEGRIDAD ÉTICA
Las actividades de los trabajadores y representantes de So-
ciedad de Operación y Logística de Infraestructuras sa, se 
basarán en los valores de lealtad, integridad, honestidad, 
veracidad y transparencia, evitando toda forma de corrup-
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ción o soborno, ya sea éstos por acción o por omisión, y res-
petando las circunstancias y necesidades particulares de 
todos los sujetos involucrados en ellas.

Todos los trabajadores deberán informar a sus supe-
riores de los asuntos que puedan afectar a la imagen, repu-
tación e integridad de la compañía o de accionistas.

3.3. RESPETO A LOS DERECHOS HUMANOS 
Toda actuación de Sociedad de Operación y Logística de In-
fraestructuras sa, y de sus respectivos trabajadores guar-
dará el más estricto cumplimiento a cada uno de los dere-
chos y principios establecidos en la Declaración Universal 
de Derechos Humanos.

Por derechos humanos entendemos los derechos uni-
versales e inalienables otorgados a toda persona sin dis-
tinción de raza, nacionalidad, idioma, edad, sexo/género, 
identidad de género, orientación sexual, etnia/cultura, 
religión, condición física y discapacidad, condición econó-
mica, política u opinión sindical y más.

3.4. VALORAMOS A NUESTRA GENTE
Por ello, creemos que nuestra gente es el elemento esen-
cial para la existencia, el desarrollo futuro y el éxito de la 
Compañía. Por eso valoramos sus capacidades y habilida-
des, para que todos estén en condiciones de desarrollar su 
potencial.

Lo que hacemos:
• Estamos comprometidos con la creación de un am-

biente de trabajo sereno, abierto al diálogo y orientado a 
potenciar la diversidad y los talentos. También estamos 
comprometidos a promover la excelencia y el crecimiento 
personal y profesional de cada individuo, fomentando la 
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innovación y el cambio y asegurando condiciones labora-
les justas para todos.

• Organizamos y promovemos programas de forma-
ción para nuestra gente, teniendo también en cuenta las 
necesidades y aspiraciones presentes en la Compañía.

• Exigimos que las relaciones interpersonales se 
mantengan de acuerdo con los principios de integridad y 
respeto mutuo, condenando cualquier tipo de discrimina-
ción, acoso o actitud abusiva o difamatoria porque cree-
mos que el respeto a la libertad y dignidad de cada indivi-
duo es fundamental.

Trabajamos para proteger la diversidad y garantizar 
la dignidad de nuestra gente. Consideramos la diversidad 
y la inclusión como elementos estratégicos para nuestra 
Compañía, ya que la interacción de diferentes géneros, 
culturas, generaciones, perspectivas y diferentes oríge-
nes nos permite crear valor duradero, garantiza el pro-
greso y es un terreno fértil para la innovación y la fusión 
de ideas.

Lo que hacemos:
• Garantizamos la igualdad de dignidad e imparcia-

lidad de trato a todos los involucrados en las actividades, 
rechazando cualquier forma de discriminación y acoso, 
cualquier conducta inapropiada o irrespetuosa, como el 
maltrato físico y verbal y el acoso sexual en el lugar de tra-
bajo o en eventos asociados al mismo.

• Adoptamos procedimientos y políticas en materia 
de diversidad e inclusión con el objetivo de fomentar y re-
forzar una cultura de integración de la diversidad e infor-
mar a todo el personal sobre sus derechos y obligaciones 
en relación con la prevención y eliminación de cualquier 
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conducta discriminatoria y el mantenimiento de un clima 
laboral que asegure respeto a la dignidad de todos.

• Respetamos la diversidad de nuestros empleados 
y potenciales empleados, y promovemos la igualdad de 
oportunidades, tanto en el momento de establecer el em-
pleo, como en todas las etapas del desempeño del trabajo.

• Evitamos cualquier discriminación en materia re-
tributiva y basamos nuestras elecciones en la contratación 
de personal y la promoción profesional en el mérito y el 
desempeño. No nos dejamos influenciar por factores como 
raza, nacionalidad, idioma, edad, sexo/género, identidad 
de género, orientación sexual, etnia/cultura, religión, con-
dición física y discapacidad, condición económica, opinión 
político-sindical y más.

3.5. RESPETO AL MEDIO AMBIENTE
Las actividades que desarrolle Sociedad de Operación y Lo-
gística de Infraestructuras sa, y todos sus trabajadores es-
tarán direccionadas a preservar responsablemente la cali-
dad del medio ambiente en la ejecución de las actividades 
actuales y futuras, cumpliendo con la legislación vigente 
y los acuerdos voluntariamente adquiridos, promover la 
responsabilidad ambiental tanto entre trabajadores como 
colaboradores externos utilizando los recursos naturales 
de un modo responsable, mitigando los efectos negativos 
que, eventualmente, se pudiese ocasionar en el desarrollo 
de sus actividades, promoviendo soluciones que reduzcan 
el impacto ambiental.

3.6. COMPROMISO SOCIAL 
Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras 
sa, reconoce su compromiso con la comunidad al ofrecer 
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servicios conforme a las obligaciones contractuales asu-
midas, entendiendo que el cumplimiento de estos es su 
principal forma de contribuir.

 Adicionalmente, valora y respeta este compromiso, 
comprometiendo un desarrollo sustentable y socialmente 
responsable, aportando conforme a sus capacidades en el 
desarrollo de sus vecinos a través de actividades, patroci-
nios y colaboraciones acorde a sus políticas internas, de-
biendo dejarse debido registro de los mismos.

3.7. COMPETENCIA 

Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras sa, 
se inspira en el cumplimiento de las normas y de los princi-
pios que protegen y fomentan una competencia leal en el 
mercado y por el mercado.

IV. COMPROMISO INTERNO

Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras sa, 
promoverá entre sus respectivos trabajadores el recono-
cimiento y valoración de los comportamientos que estén 
acordes con los principios establecidos en el presente Có-
digo, como asimismo el desarrollo integral de las personas. 
Estos principios básicos se traducirán en el cumplimiento 
de los compromisos que a continuación se señalan.

4.1. PRÁCTICAS LABORALES JUSTAS Y TRATO RESPETUOSO
Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras sa 
se compromete a ofrecer iguales oportunidades de empleo 
en consideración única y exclusiva de la capacidad de las 
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personas, promoviendo el desarrollo profesional y perso-
nal de todos sus trabajadores.

La selección y promoción se fundamenta en las com-
petencias y el desempeño de sus actividades, así como en 
los criterios de mérito y capacidad definidos en los requisi-
tos del puesto de trabajo. 

Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras 
sa y todos a quienes resulte aplicable este Código asumen 
la obligación de mantener un entorno de trabajo libre 
de toda discriminación y de cualquier otra conducta que 
implique un acoso de carácter personal, ya sea a un traba-
jador en particular o grupos de trabajadores, asumiendo 
el compromiso de mantener un adecuado clima laboral. 
Será constitutivo de acoso la intervención o interferencia 
injustificada en el trabajo de otros y la obstaculización o 
impedimento al desarrollo o materialización de proyectos 
de otros trabajadores de Sociedad de Operación y Logística 
de Infraestructuras sa.

Las personas que ejercen cargos de dirección o de 
mando deben actuar como facilitadores del desarrollo pro-
fesional de sus colaboradores.

Todo trabajador a de ser tratado en forma justa, con 
cortesía y respeto por parte de sus superiores, subordina-
dos y compañeros

4.2. SALUD Y SEGURIDAD EN EL TRABAJO
Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras sa, 
asume el compromiso de cumplir con todas las normas 
de salud e higiene en el trabajo establecidas por la Ley, 
a fin de entregar a los trabajadores un entorno estable 
y seguro, adoptando medidas de prevención de riesgos 
laborales.
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Todos los trabajadores de Sociedad de Operación y Lo-
gística de Infraestructuras sa, deberán dar cumplimiento 
íntegro a las normas de higiene y seguridad, debiendo ha-
cer un uso responsable del equipo que tengan a su cuidado.

4.3. USO DE DROGAS Y ALCOHOL
Cada trabajador de Sociedad de Operación y Logística de 
Infraestructuras sa, es responsable de mantenerse duran-
te la jornada laboral, y mientras represente a la compañía 
en actividades sociales, libre de los efectos del alcohol y de 
las drogas, manteniendo una conducta alejada de excesos 
y adecuada a la situación. 

Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras 
sa, considera una falta grave el consumo de bebidas alcohó-
licas o drogas en las instalaciones durante la jornada de tra-
bajo, así como también el presentarse a trabajar en estado de 
ebriedad o bajo la influencia del alcohol o cualquier droga o 
estupefaciente. En la misma falta se incurrirá si se promueve 
entre los demás compañeros de trabajo, proveedores o ter-
ceros el consumo y/o adicción de alguno de estos productos.

Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras 
sa, considera que la dependencia al alcohol o a drogas o es-
tupefacientes es una enfermedad, que debe ser tratada de 
modo profesional, por lo que apoyará a quienes la sufran 
por medio del Departamento de Recursos Humanos.

4.4. RELACIONES DENTRO DE LA SOCIEDAD 
En pos de propender a resguardar el clima organizacional, 
los principios de equidad y el normal desarrollo de los pro-
cesos internos, en caso de existir una relación entre jefe 
directo(a) y colaborador(a) o entre pares, deberá impedirse 
que esta situación provoque conflictos de intereses en la 
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toma de decisiones, ejecución de acciones o pueda perju-
dicar la objetividad e imparcialidad de la relación laboral. 
Esta circunstancia puede ser considerada acorde al punto 
5.7 de este Código.

Se entenderá como jefe directo(a) a quien da instruc-
ciones en forma permanente a un colaborador y, en conse-
cuencia, lo somete a evaluación.

A fin de proteger el ambiente laboral y evitar interpre-
taciones equívocas e inconvenientes que pudieren generar 
conflictos de intereses, la contratación de familiares direc-
tos está prohibida, entendiéndose como tales a padres, her-
manos, hijos, cónyuges inclusive, salvo aprobación expresa 
del Gerente General. 

Cuando un trabajador (con facultades de contratación, 
decisión, supervisión, control y otros) tenga relación de pa-
rentesco ya sea consanguíneo o por afinidad y hasta segun-
do grado inclusive con algún proveedor, contratista, subcon-
tratista, consultor o asesor deberá informarlo por escrito al 
Departamento de Recursos Humanos.

En caso de que cualquier integrante de Sociedad de 
Operación y Logística de Infraestructuras sa, tenga que in-
formar o influya en una decisión en que se pueda beneficiar 
directa o indirectamente a un familiar, deberá marginarse 
de la decisión y dar aviso a su jefe inmediato, a fin de que 
sea evaluado y se adopten las medidas respectivas.

4.5. VERACIDAD EN LOS REGISTROS CONTABLES E 
 INFORMACIÓN
Será responsabilidad de cada uno de los integrantes de 
Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras sa, 
el debido registro de la información de cada operación o 
transacción en el sistema de contabilidad, acorde con las 
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normas contables vigentes en el país, como asimismo de 
su coherencia, veracidad y fidelidad, debiendo adoptarse 
todas las medidas de resguardo respecto de valores, ins-
trumentos mercantiles, documentos e información que 
administren. Por cada operación o transacción deberán 
conservar la documentación de respaldo adecuada y com-
pleta, asegurándose que ésta se encuentre fácilmente dis-
ponible y archivada de acuerdo a criterios lógicos.

El respeto del procedimiento interno respecto del regis-
tro y resguardo de información resulta esencial, considerán-
dose una falta grave el incumplimiento de los mismos.

Todos los destinatarios que tengan conocimiento de 
las omisiones, falsificaciones o negligencia respecto a los 
registros contables o la documentación de respaldo, están 
obligados a informar de inmediato a sus superiores y/o a los 
departamentos competentes.

4.6. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN
Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras sa, 
maneja información privada y confidencial, entre otras, 
respecto de usuarios del Sistema Interoperable de Autopis-
tas Urbanas, como asimismo de procesos y procedimientos 
resguardados por la normativa vigente, por lo que sus tra-
bajadores que dispongan de información confidencial y/o 
privilegiada deberán tomar las medidas necesarias para mi-
nimizar el riesgo de acceso a personas no autorizadas.

Se considerará falta grave el hecho de compartir infor-
mación confidencial o exclusiva de uso interno de Sociedad 
de Operación y Logística de Infraestructuras sa, con terceros, 
debiendo asimismo evitar comentarios de temas confiden-
ciales en lugares públicos, no debiendo ser discutida fuera 
del normal desarrollo de la actividad laboral interna.
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Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras 
sa, se compromete a utilizar exclusivamente aquellos datos 
de sus trabajadores que fueran necesarios para la eficaz ges-
tión de sus negocios o cuya constancia sea exigida por la ley 
vigente. Asimismo, tomará las medidas necesarias para pre-
servar la confidencialidad de tales registros, en conformidad 
con la normativa de protección de datos personales.

La información relativa a otros trabajadores, miembros 
del directorio y directivos, incluida la relativa a remunera-
ciones, evaluaciones y revisiones médicas será tratada con 
estricta reserva.

Los obligados por este Código deberán evitar la difusión 
de comentarios o rumores.

4.7. PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DE LA EMPRESA Y 
 GESTIÓN DE RIESGOS
Será un objetivo básico de quienes lideran el trabajo que 
se desarrolla en ella, proponer e implementar proyectos, 
actividades, e inversiones destinadas a preservar e incre-
mentar los activos de la compañía, sin sacrificar el carác-
ter único del aporte de cada persona, y con una adecua-
da identificación, medición, gestión y seguimiento de los 
principales riesgos.

Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras 
sa, pone a disposición de sus trabajadores los recursos nece-
sarios para el desempeño de su actividad profesional.

Todos los trabajadores deben utilizar los recursos de 
la empresa de forma responsable, debiendo protegerlos y 
preservarlos de cualquier uso inadecuado del que pudieran 
derivarse perjuicios para los intereses de la Compañía. En 
consecuencia, los trabajadores de Sociedad de Operación y 
Logística de Infraestructuras sa, deberán:
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– Utilizar los recursos para los fines que fueron puestos 
a su disposición, absteniéndose de utilizarlos para fi-
nes diversos sin la oportuna autorización;

– No disponer de los recursos de la compañía sin autori-
zación previa, incluidos los excedentes, basura o mate-
rial de desecho;

– Ajustar los gastos estrictamente a las necesidades;
– Proteger los sistemas informáticos;
– Respetar la propiedad intelectual e industrial;
– Abstenerse de utilizar en beneficio propio los bienes 

u oportunidades de negocio que sean de interés de la 
Sociedad.

Es tarea de Sociedad de Operación y Logística de In-
fraestructuras sa difundir, a todos los niveles, una cultura 
interna que se caracterice por la conciencia de los contro-
les y orientada al ejercicio de los controles establecidos.

V. COMPROMISO EXTERNO

Todos los integrantes de Sociedad de Operación y Logística 
de Infraestructuras sa, basarán sus relaciones con usuarios, 
proveedores, asesores, consultores y socios, así como sus ac-
cionistas e inversores en los principios de integridad profe-
sional y transparencia.

5.1. PROBIDAD EN LA GESTIÓN
Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras sa, 
prohíbe los sobornos a autoridades y funcionarios públicos, 
como también a sus trabajadores dar a terceros o recibir de 
terceros pagos indebidos de cualquier tipo, regalos, dádivas 
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o favores que estén fuera de los usos del mercado o que, por 
su valor, características o circunstancias, razonablemente 
puedan alterar el desarrollo de las relaciones comerciales, 
administrativas o profesionales en que intervenga.

Asimismo, el trato con usuarios, asesores, consultores, 
contratistas y subcontratistas deberá ser equitativo, obje-
tivo e imparcial, prohibiéndose arbitrariedades y favoritis-
mos basados en criterios subjetivos que se aparten de la 
calidad profesional.

Los acuerdos comerciales deben materializarse con es-
tricto apego a los procedimientos internos y los principios 
de este Código, debiendo adoptarse en los procesos de se-
lección todas las medidas tendientes a lograr objetividad y 
transparencia en las selecciones, basándose única y exclu-
sivamente en criterios de calidad, costos y disponibilidad.

5.2. CORRUPCIÓN, LAVADO DE ACTIVOS Y 
 FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO
Prevenimos, nos oponemos y no toleramos la corrupción 
en ninguna de sus formas, no sólo porque es ilegal, sino 
que también porque es un obstáculo al desarrollo econó-
mico, una amenaza a una sana actividad comercial y una 
distorsión a una sana competencia.

Combatimos el lavado de activos y el financiamiento 
del terrorismo. Trabajamos para asegurar que las activida-
des de Sociedad de Operación y Logística de Infraestructu-
ras sa, sean administradas transparentemente, con contra-
partes reputacionalmente correctas como vía de prevenir 
dichos delitos.

Conducimos nuestro negocio en cumplimiento del 
principio de la más alta transparencia en nuestras transac-
ciones comerciales y financieras, asegurando la trazabili-
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dad de nuestras operaciones. Implementamos medios de 
prevención y control idóneos para prevenir y combatir el 
lavado de activos y financiamiento del terrorismo.

Los receptores del presente Código declaran cono-
cer las conductas penales reguladas en la ley Nº 20.393, 
como es en especial, el lavado de activos, financiamiento 
de conductas terroristas, cohecho a funcionarios públicos 
nacionales como extranjeros, receptación, delitos de nego-
ciación incompatible, soborno entre particulares, apropia-
ción indebida y administración desleal; las que además de 
constituir delitos, son prohibidas expresamente por Socie-
dad de Operación y Logística de Infraestructuras sa, y que 
su comisión determinará la denuncia correspondiente al 
Ministerio Público y además, en el caso de ser trabajado-
res, las sanciones contempladas en su contrato de trabajo, 
sus anexos y el Reglamento Interno de Orden, Higiene y 
Seguridad.

5.3. COMUNIDAD, SUSTENTABILIDAD Y SOSTENIBILIDAD
Desarrollamos nuestro negocio promoviendo el bienes-
tar de la comunidad y nuestro entorno. Establecemos una 
relación de colaboración en las comunidades en donde 
ejercemos nuestra actividad mediante la transparente y 
prudente coordinación y cooperación con las autoridades 
comunales.

Promovemos las relaciones a largo plazo como for-
ma de desarrollar nuestra actividad de forma sostenible y 
sustentable, asegurando la administración eficiente de la 
empresa, promoviendo la confianza con nuestros grupos 
de interés, controlando los riesgos del negocio y actuando 
con transparencia de cara al mercado.
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5.4. RELACIONES CON EXTERNOS
Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras sa, 
tiene como objetivo la consecución de altos niveles de 
calidad y excelencia en la prestación de los servicios, bus-
cando el desarrollo a largo plazo basado en relaciones de 
confianza y respeto mutuo. 

En base a ello, sus trabajadores deberán procurar man-
tener una conducta decorosa y adecuada en su relación con 
externos con total e irrestricto respeto por las personas y sin 
discriminar de manera arbitraria, procurando dar soluciones 
a éstos que cumplan con sus expectativas y comprometién-
dose a estar atentos a los requerimientos de estos de forma 
de anticipar sus necesidades presentes y futuras.

5.5. CONFIDENCIALIDAD RESPECTO DE LA INFORMACIÓN 
Los respectivos trabajadores de Sociedad de Operación y 
Logística de Infraestructuras sa se abstendrán de trasmitir, 
por propia iniciativa o a requerimiento, cualquier informa-
ción o noticia sobre la empresa, sus accionistas, directores, 
usuarios o el desarrollo o gestión del negocio, informando 
todo requerimiento al encargado de comunicaciones ex-
ternas y al jefe directo. Asimismo, deberán evitar la difu-
sión de comentarios o rumores.

Las comunicaciones a los medios se realizarán exclu-
sivamente por la o las personas designadas al efecto por la 
Gerencia General, basándose en las directrices y políticas 
establecidas para ello.

La participación activa en charlas, seminarios, cur-
sos o discursos por parte de los trabajadores en materias 
propias o relacionadas con el ejercicio de sus funciones, 
deberá ser aprobada previamente por el jefe directo, de-
biendo garantizarse la confidencialidad de la información 
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y el resguardo de los intereses del Sociedad de Operación y 
Logística de Infraestructuras sa.

La utilización de información confidencial del Socie-
dad de Operación y Logística de Infraestructuras sa, en be-
neficio propio, de personas relacionadas o de terceros, se 
aparta de los principios establecidos en este Código, cons-
tituyendo esta conducta una falta grave.

5.6. TRANSPARENCIA
En el caso de que Sociedad de Operación y Logística de In-
fraestructuras sa sea una sociedad anónima sujeta a las 
normas de la Superintendencia de Valores y Seguros, se 
obliga, cuando corresponda, a entregar toda la informa-
ción que sea requerida de conformidad a la ley.

5.7. PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO DE LA SOCIEDAD 
La reputación e imagen corporativa son un valor para So-
ciedad de Operación y Logística de Infraestructuras sa, y 
en consecuencia todos los obligados por este Código de-
berán abstenerse de toda conducta que la desmedre o per-
judique.
 
5.8. OBSEQUIOS E INVITACIONES
Queda prohibida para los respectivos trabajadores de So-
ciedad de Operación y Logística de Infraestructuras sa, la 
aceptación y solicitud de todo tipo de ingresos o comisio-
nes por parte de terceros con ocasión de la contratación de 
servicios, proveedores o desarrollo de negocios, así como 
también la obtención de otra forma de provecho de la po-
sición que se ostenta en beneficio propio.

Ningún obligado por este Código podrá aceptar o so-
licitar regalos, invitaciones, favores o cualquier otro tipo de 
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compensación vinculada con su actividad profesional en 
Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras sa, y 
que proceda de proveedores, intermediarios o cualquier otro 
tercero, salvo que se trate de objetos de propaganda de esca-
so valor, invitaciones normales que no excedan de los límites 
considerados razonables en los usos sociales, y las atencio-
nes ocasionales por causas concretas (como regalos de navi-
dad, cumpleaños o boda), siempre que no sean en dinero y 
estén dentro de límites módicos y razonables.

Se entenderán que no están dentro de los límites mó-
dicos y razonables los regalos o invitaciones frecuentes que 
puedan interpretarse que se hacen con la voluntad de afec-
tar el criterio de imparcialidad, así como los que excedan de 
la suma de 5 uf.

En caso de recibirse regalos o invitaciones que no sean 
módicas ni razonables, éstos serán puestos a disposición del 
área de Recursos Humanos a fin de que esta determine su 
entrega a obras sociales.

5.9. CONFLICTO DE INTERESES
Los obligados por este Código de Ética deben evitar el desa-
rrollo de actividades que puedan implicar un conflicto de 
intereses con Sociedad de Operación y Logística de Infraes-
tructuras sa, o que puedan interferir con su capacidad 
para tomar decisiones en exclusivo interés de la misma y 
sus accionistas.

Se entenderá que hay conflicto de intereses, entre 
otros, en los siguientes casos:

– El ejercicio de actividades comerciales y/o profesio-
nales, por parte del empleado o sus familiares, en ac-
tividades como proveedores o competidores respecto 
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de Sociedad de Operación y Logística de Infraestruc-
turas sa.

– La utilización del cargo para la obtención de benefi-
cios propios en desmedro de los intereses de Socie-
dad de Operación y Logística de Infraestructuras sa.

En caso de configurarse este conflicto el trabajador 
deberá informarlo a su superior jerárquico, pudiendo el 
gerente general por motivos fundados autorizarlo.

5.10. RELACIONES CON ORGANIZACIONES POLÍTICAS 
 Y SINDICALES
Sociedad de Operación y Logística de Infraestructuras sa, 
no provee financiamiento de ningún tipo, directo o indi-
recto, a partidos políticos, movimientos, comités u orga-
nizaciones políticas, o a sus representantes o candidatos 
en el país, en el respeto a la normativa vigente del finan-
ciamiento de campañas electorales. Además, Sociedad de 
Operación y Logística de Infraestructuras sa, no provee 
financiamiento de ningún tipo, directo o indirecto, a orga-
nizaciones sindicales en el país

VI. CONTROL Y CUMPLIMIENTO

6.1. PUBLICACIÓN
Este Código se pondrá en conocimiento de los trabajado-
res de Sociedad de Operación y Logística de Infraestruc-
turas sa, mediante su publicación en un lugar visible de 
la empresa, y entregará gratuitamente a cada uno de sus 
respectivos trabajadores, debiendo dejarse constancia de 
esta circunstancia mediante un anexo al contrato de tra-
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bajo. También se entregará copia a los comités paritarios 
y a los sindicatos, si los hubiere. 

6.2. COMITÉ DE ÉTICA
Se creará un Comité de Ética de Sociedad de Operación y Lo-
gística de Infraestructuras sa, que tendrá por objeto:

– La difusión del presente Código de Ética;
– Velar por el cumplimiento de lo establecido en el pre-

sente Código;
– La capacitación e interpretación de este Código;
– Su actualización;
– La recepción de reclamos ante incumplimientos o vul-

neraciones al presente Código;
– La investigación ante incumplimientos a lo dispuesto 

en este Código;
– La adopción de medidas y toma de decisiones ante 

vulneraciones al Código.

El respectivo Comité de Ética estará compuesto de 3 
miembros; el Jefe de Auditoría, el Fiscal y el Jefe de Perso-
nal, pudiendo ser dependientes de otras empresas del mis-
mo grupo empresarial y estando facultados para delegar 
dicha función en personas que no tengan un interés direc-
to o indirecto en los asuntos que conozca.

6.3. REPORTE DE VIOLACIONES AL CÓDIGO DE ÉTICA
Siempre que nos encontremos con comportamientos que 
creemos que no cumplen con el presente Código o que 
creemos que pueden poner en riesgo a nuestra Compañía 
y a nuestra gente, tenemos el deber de denunciarlos para 
salvaguardar nuestra reputación. Todos los reportes de 
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violación, o sospecha de violación, del Código de Ética y/o 
del sistema normativo interno y externo serán tomados 
con seriedad, siempre que tengan un contenido preciso y 
detallado.

Hemos impulsado la adopción de procedimientos 
destinados a regular el proceso de recepción y gestión de 
denuncias, en línea con las normas y estándares interna-
cionales sobre denuncias.

La vulneración, o sospecha de vulneración, del pre-
sente Código deberá ser comunicada de forma inmediata 
a través de uno de siguientes medios:

– Personalmente, mediante una explicación verbal direc-
ta, a cualesquiera de los miembros del Comité de Ética.

– Por escrito, dirigida al Jefe de Personal o a cualquiera 
de los miembros del Comité de Ética.

– Vía correo electrónico a: comite.etica@operalia.cl

Se permiten las denuncias anónimas, aunque cree-
mos que la identificación de quién la hace es preferible 
para favorecer el dialogo con el denunciante.

Garantizamos la confidencialidad sobre el contenido 
de la denuncia y sobre la identidad de los denunciantes (si 
se comunican) y de las personas denunciadas, de confor-
midad con la legislación sobre privacidad y la normativa 
aplicable.

Prohibimos cualquier acto de represalia o discrimina-
ción, directa o indirecta, contra el denunciante o cualquier 
persona que plantee inquietudes de buena fe con respecto 
al cumplimiento del Código o cuestiones éticas.
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6.4. SANCIONES
La vulneración o incumplimiento del presente Código 
constituye una falta grave o incumplimiento grave de las 
obligaciones que impone el contrato, y se sancionará de 
conformidad a la legislación vigente, sin perjuicio de otras 
responsabilidades en que el infractor pudiese incurrir.

VII. VIGENCIA

Este Código entrará en vigencia 15 días después de publica-
do, debiendo adicionalmente entregarse en forma gratuita 
un ejemplar escrito del mismo a cada uno de los trabaja-
dores, dejándose constancia de la entrega mediante un 
anexo al contrato de trabajo. Asimismo deberá entregarse 
una copia al sindicato, al delegado de personal y al Comité 
Paritario existentes de Sociedad de Operación y Logística de 
Infraestructuras sa, si existieren. 

Nadie, independientemente de su nivel o posición, está 
autorizado para solicitar a un trabajador que contravenga lo 
establecido en el presente Código. Ningún trabajador puede 
justificar una conducta impropia amparándose en una or-
den superior o en el desconocimiento de este Código. 

El Directorio que aprueba el presente Código de Ética se 
compromete al cumplimiento del mismo desde su aproba-
ción, confiriendo la facultad de proponer modificaciones al 
texto al Comité de Ética.



TÉRMINO DE RESPONSABILIDAD

Declaro que recibí este Código de Ética de Sociedad de 
Operación y Logística de Infraestructuras sa, y asumo 
el compromiso de observarlo en todos sus términos y 
condiciones – los que declaro conocer total e íntegra-
mente – como también de aceptar las sanciones pre-
vistas en caso de incumplimiento.

Nombre

rut

Fecha

Firma
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